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SESION DEL D’IA 26 DE JULIO DE 1811. 

Con motivo del informe que se pldi6 en virtud de la 1 su complicacion con otros, como por varios inciden- fm- 
proposicion que en la sesion del 18 del corriente bizo el prescindibles quese le habian agregrh, habia Ilegado & fo+ 
Sr. Perez, y fuó aprobada en Is del 20, exponia el Con- mar un expediente de extraordinario volúmen en una ae- 
aejo de Regencia, por el Ministerio de la Guerra, que d cretaría independiente del que ee habia seguido sobre el 
los vireyes y capitanes, ó comandautes generales inde- mismo particular eu el Consejo de Indias, y en cuya vis- 
pendientes de Tndirs, estaba concedida por Reales drde- ta únicamente habia hacho el citado tribunal la consulta 
nes la fac,:!‘ld de dar en tiempo de guerra licencias de de 2 de Junio del año próximo pasado, que ae citaba, y 
casamiento á sus súbditos, que dependian del Ministerio sobre la que parecia que D. Estanislao Godino y D. Jos 
de la Guerra, y contribuian al Monte-pío militar, pa- de Alba habian expuesto falsa 6 equivocadamente 6 S. M. 
ra evitar los perjuicios que se seguirian en la datencion no haber recaido todavía reaolncion alguna, siendo así 
de estas instancias, remitiéndolas, como estaba manda- que resultaba lo contrario del expediente; y que habién- 
do, para la Real aprobacion, lo cual, con motivo de un dose dado cuenta de ella B au debido tiempo, habia teni - 
caso part.icular de esta especie ocurrido en la isla de Cu- do S. 8. por conveniente, para mayor inetrucoion, pedir 
ba, expuso á S. M. el Consejo de Guerra y Marina inte- cierto informe reservado con revision del mencionado ex- 
rino, en consulta de 22 de Noviembre de 1809, en Se- pediente que el Consejo de Indias no habia tsnido 6 la 
villa, resuelta favorablemente en el dia siguiente, que vista para hacer BU citada consnlta; circunrtancla que 
hacian entonces todos los jefes superiores de aquellos do- habia producido alguna variedad esencial entre el dicta- 
minios, y continuaban practicando segun constaba en men del Consejo y del informe reservado, J que habis 
aquella Secretaría, porque las circunetauciaa complicadas obligado B 9. A. 14 buscar nuevos medios paaa asegurar el 
de nuestra gloriosa revolucion se habian reputado por acierto de una resolucion , sin desentenderse del encargo 
equivalentes á las de un verdadero y propio tiempo dv que le tenis hecho el Congreso para la m6e breve y pron- 
guerra para el órden de cosas de Indias. ta expedicion de aquel negocio. 

En vista de esta exposicion, p á solicitud del mismo Habiendo quedado enterada8 las Córter ~OII este in- 
Sr. perez, apoyado de otrm varios Srse. Diputados, se forme, llam6 su atencion el Sr. Zorrupin , haciendo ob- 
acordó que se pidiese de nuevo informe por los deruda servar que semejantes reclamaciones eran SI resultado del 
Ministerios para saber si convendria que lo qas ce practi- secreto y de Ia oscuridad en los negocios; por 10 cual juz- 
taba en tiempo de guerra en este punto, con respecto d: loa gaba indispensable que 6 todos 10r de ertr of*re se lea die- 
dependientes de aquel Ministerio, convendria que se pmc- ae la mayor publicidad posible. 
ticase iguahnente en tiempo de paz COP respecto 6 10s de- 
pendientea de aquelh3. 

Por el Ministerio de Gracia J Justicia infornaba el 
Consejo de Regencia, en cumplimiento de lo acordado en 
la seaion del dia 16 de este mes, que enterado cle lo que 
se encargaba con relacion ~1 expediente de D. Eatanirlao 
L)odino J D. Jca6 de Alba, habia diappoasto lo conrenieo- 
kplnIrmirprolrksrpsdioton&~urrptoqPrufpot 

de órden del Consejo de Regencia, Por el Yinihrio 
de Marina, as remitieron para conocimiento de 8. M., 
siete documentos que 8creditahn haber prestado jura- 
mento de obednmcia J reconovimíente 6 lu Oórtes el co- 
mandante y demir indhíduor del rpoehdsro de mrrinr 
de Montevideo. 
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Pasó 6 l8 comision Ultramarina un oficio del virey de 
Nueva-España, D. Francisco Javier Venegas , en el cual 
daba cuenta al Consejo de BegeUCi8 de 18 forma con que 
se h8bi8 publicado el decreto de indulto concedido por las 
Córtes en 15 de Octubre del año próximo pasado para 10s 
países de Ultramar, acompañando un ejemplar del edicto 
con una copia del informe dado sobre el particular por la 
Junta de seguridad y buen órden, establecida en Méjico. 

Se ley6 una representacion del Sr. Marqués de San 
Felipe, el cual, suponiendo que quizá ayer se le negaria 
la licencia que pidió para pasar á su país 6 restablecer su 

, salud, por creerse seria por tiempo indeterminado, expo- 
nia que la que solicitaba era por el que el Uongreso tuvie- 
se á bien señalarle, é instaba nuevamente par8 que se le 
concediera en estos términos. 

Despues de una brevò contestacion , se puso á vota- 
cion, ápropaesta de los Sres. Bahamonde y Creus, si ha- 
bia lugar á deliberar sobre un asunto que el dia anterior 
se habia determinado, y se resolvió por la negativa. 

Se di6 cuenta del dictimen siguienti de la comision 
de Justicia: 

cE1 consejero de Estado D. Pedro Acuña y Malvar, 
preso en el castillo de San Anton de la Corufía, en virtud 
de providencia del Real acuerdo de la Audiencia de ella, 
dirige 6 V. M. una representacion, acompañad8 de una 
proclama impresa que promulgó el general Mahy , y de 
respuestas tambien impresas de los fiscales de aquella 
Audiencia, dadas en la causa estando en sumario; y des- 
pues de hacer una larga relacion del orígen de los resen- 
timientos & que atribuye su formacion y de EU inocencia, 
concluye solicitando se digne V. M. mandar que el Real 
acuerdo le ponga inmediatamente en libertad, remitiendo 
originales todos los autos, y que una comision del seno 
del Congreso, el Consejo de Castilla ú otro cualquier tri- 
bunal imparcial que tenga á bien señalar, despues de exa- 
minado au resulta, motivo para el procedimiento, si ~880 
que lo hubiera, debió hacerse por el medio y modo que se 
veri&& y últimamente, que sobre todo cuanto expone se 
le oiga. 

La comision de Justicia tiene presente que en la Me- 
moria que el Ministro de Gracia y Justicia ley6 á V. M. 
en la sesion del di8 22 de Junio último, hace específica 
mencion de este proceso, de haber venido original al Con- 
sejo de Regencia, de haber consultado al de Castilla, y de 
que con aprobacion y dictámen de este sobre las provi- 
denoiae dadas por dicho Real acuerdo, se le mandó de 
volver todo lo obrado, encargándole que continúe en la 
causa hasta BU conclusion con la brevedad propia de su 
importancia, y que en su seguimiento observase, como ya 
10 habia empezado á hacer con las personas eclesiásticas, 
10s miramientos debidos á estas y á BU estado. Y con suje- 
cion á ello, y á que sin tener presente la causa y sus mé- 
ritos, es 8b8OlUtameRte imposible resolver si los hay 6 no 
para la8 referidas solicitudes, es la comision de dictámen 
que dicha representacion , proclama y respuestas fiscales 
8e remitan al Consejo de Regencia yara que se haga de 
todo el U8o que eatime oportuno, segun los conocimientos 
que tiene y providencias que ha dado en otros recursos 
que sienta haberle hecho D. Pedro Acuña, etc. s 

El Sr. BAIUMONDE: Con razon, Señor, me confor- 
,wa 0011 d PareCrW de la WOU, 80 a&tirme mu- 

ches que me retraen de hacerlo. Meses hace, supe desde 
Galicia el descontento qca allí reinaba ; que está resenti- 
do squel pueblo gallego, valiente y heróico por habérsele 
insultado con el más infamatorio libelo en 30 de Diciem- 
bre último, dado á luz por el ex -eapitan general Mahg 
con la portada de proclama á 10s ilustres gallegos; se me 
previno con un ejemplar, y que por el honor debido á mi 
pátria, eXpWieSe á V. M. y 1e afirmase la absoluta incer- 
tidumbre en palabras y en conceptos temerariamente 
aplicados 6 la sedicion que suponia se intentaba fomen- 
tar con tramas oscuras en aquel lealísimo reino. Por en- 
tonces confieso, Señor, sacrifiqué mi genio con el silen- 
cio, esperanzado en la mejor ocasion, y á que la verdad y 
las ocurrencias de tiempo más avanzado me facilitasen lu- 
ces claras con que patentizar á V. M. la pureza, la ino- 
cencia y fidelidad ofendidas. Llegó por fin este caso, en 
que seria ingrato á mi cuna si me mantuviese indiferen- 
te, pasivo y mudo, y dejase de exponerle mis sentimien 
tos en la materia, y pedir lo más justo á su desagravio. 

Dice sustancialmente la comision de Justicia, que 
constando al Consejo de Regencia que el Real Tribunal de 
Galicia formó expediente sobre la solicitud de D. Pedro 
Acuiía, abad de Mosende, vicario de Bouzas, y los más 
que han representado S V. M., se pasen á él sus instan- 
cias con el impreso que han exhibido para que haga se les 
administre justicia. 

Señor, si fielmente, como lo supongo, se han impre- 
so las respuestas decale@, nada me queda que dudar por 
ellas que el ex-presidente de la Audiencia de la Coruña 
insultó al fidelísimo reino de Galicia, con el acibarado li - 
belo de 30 de Diciembre citado. 

Que el acuerdo de la Coruña infringió con sus arbi - 
trarios y precipitados procedimientos contra estos ecle - 
siásticos, ruidosa y escandaloslrmente arrestados, lo m6.s 
humano y religioso de nuestras leyes, siendo criminal, so- 
bre todo, el modo de conducirlos. No trato, Señor, á nin- 
guno de ellos, y no se entienda que si son delincuentes 
pretendo se les indulte; al contrario, si merecen castigo, 
que se les imponga la pena á que haya dado lugar el crí- 
men: iy por dónde resulta éste? Si se pasa por la vista 
ese manifiesto en que están recopilados todos los hechos 
y las respuestas fiscales, y especialmente la del fiscal del 
crímen, ninguno aparece, á lo menos contra los que aquel 
expresa, ni sospecha fundada que lo produjera. @erán 
bastantes, por ventura, los anónimos estudiados en las 
ponzoñosas entrañas de un corazon irreligioso, pérfido y 
vengativo? Su uso lo reprueban las leyes. $e ha recibido 
prévia sumaria de los criminales atentados que inclinaron 
la rectitud indiscreta del acuerdo con su presidente en- 
tonces, para acordar y ejecutar estrepitosas prisiones de 
esos sacerdotw, conducidos por los pueblos mas populosos 
de Galicia enmedio de bayonetas y precedidos del ver- 
dugo? iResultan acaso justifksdos motivos para que se 
les considere privados de los fueros de sus respectivas dig- 
nidades, y sujetos por sus delitos exceptuados de la po- 
testad secular? La respuesta es clara á ese impreao. 

V. M., sin embargo de la esorupulosa delicadeza de 
no ocuparae de asuntos particulares, en los casos en que 
por los jueces se han violado y atropellado las leyes, Uo 
ha querido desentenderse; prueba de ello es haber ecu- 
chado cierta representacion del provisor de Cádiz, por un 
religioso franciscano, encarcelado en el castillo de San 
Sebastian, al oficial Abello, preso entonces en las torres 
de la Carraca, etc.; y hallándose estos ciudadanos espa- 
ñoles (y los que PO lo son) arrestados 8 lo sdtan, en el 
Cae0 de que les preste atencion S sus solicitudes, justo 
pld ~paroda que, wwdlndose la oomision de estos p~ea- 
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ges, hubiese adelantado su informe; por lo que pido en n 
hpr que se diga al Consejo de Regencia que antes d 
ulterior procedimiento en esta causa, y para satisfacoio 
del fidelísimo reino de Gslicia, mande recoger de todo aI 
chivo público, con inclusion de las siete ciudades, todc 
los ejemp!ares de la proclama de 30 de Diciembre últimc 
9 que se quemen por el verdugo; que mande poner en 1. 
bertad inmediatamente á los presos conforme lo pide ( 
fiscal; y atendiendo á la delicadeza de los ministros d 
aquel tribunal, y condescendiendo acaso con sus deseos 
se les exonere de conocer en la causa que motiva est 
discusioa, pasándola integra al Tribunal Superior, par 
que oyendo á los qus representan, se les administre jus 
ticia sin respeto, contemplacion ni considerasion á per 
sona ni cuerpo alguno. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Veo que no hay me 
dio de evitar que el Congreso se convierta en tribunal d 
justicia, pues todos los dias se repiten estas mismas ins 
tancias. Po convengo en que acaso sed cierto cuanto h 
expuesto el señor preopinante, porque eso es lo que re 
sulta del pormenor de lo que exponen los fiscales de la Au 
diencia de la Coruña; pero esto es tambien lo único qu 
ha oido V. M. en el particular. Loa fiscales han podid 
decir lo que hayan querido; iy consta acaso por eso qu 
hayan pedido que ae ponga á los presos en libertad, y qu 
no se les haya concedido para que se vengan aquí que 
jando? iPuede aún quejarse ACUiía de que no se les hay 
administrado justicia? #ues á qué viene á quejarse 8 
Congreso? V. M. no tiene antecedente alguno sobre esto 
si la Audiencia de la Coruña hubiese faltado, superio 
tiene; que acuda á él. Por lo que resulta de esto, yo cre( 
que V. M. no está en estado de deliberar todavía; y aun- 
que lo estuviera, &a de ser V. M. un tribunal ,Ie justi. 
cia? Venir un recurso en estos términos, sin que lo re- 
mita el Consejo de Regencia, es un recurso indirecto qw 
de ningun modo pertenece aquí; pues sin alegar más qut 
lo que los fiscales han expuesto en su favor, de que resul- 
ta un proceder precipitado de la Audiencia, pide que se 
tome una providencia, ignorándose por otra parte lo da- 
m& que pueda haber sobre el particular. El tomarla, 
pues, V. M. seria obrar 6 ciegas; porque si V. M. manda. 
re que se pusiera á Acuíía en libertad, ademáa de meter- 
se en un ramo de administracion de justicia que no le 
corresponde, lo haria sin conocimiento de causa. Por tan- 
to, pase todo el expediente al Uonsejo de Regencia para 
que 10. remita adonde corresponda como propone la co- 
mision. 

EI gr. GOMEZ FEAHANDEZ: Señor, la COmisiOn de 
Justicia quisiera serlo de gracias, J hallarse en términos 
de poder dispensar al consejero de Estado, D. Pedro de 
Acuña Malvar y compañeros en la prision en que se hallan, 
la de soltura que solicitan; pero como no es así, y V. M. 
les mandó pasar sus respectivas representaciones para que 
le diera au dicthmen, ha entendido no poder ser otro que 
el que acaba de leerse, y en que subsiste, sin embargo de 
lo que ha espueeto contra él el Sr. Diputado Bahamonde. 
,Vea 4s4mplit 44d lcgibus judicandwn ett. LOS ejemplares 
que ha citado dicho señor, ni las oircun&ancias eu que 
V. M. ha deferido 8 la soltura de otros, no están presen- 
tes, y por coneiguiente no se sabe si son las mismas que 
en el actual caso, en el cual y en todos se ha de atender 
á los méritos que haya para la solicitud, y aquí no solo 
no hay algunos, sino es que 10s hay en contrario. 

faltó en la moderacion con que propuso su dictámen; y 
~ que ahora se ha visto en la necesidad de extender algo 
más, no con otro objeto que el de desvanecer las especies 
que se tocaron por dicho eeñor preopinante, y el evitar 
pudiese recaer una resolucion nada conforme 6 la juetifl- 
cacion que contiene todas las de V. M., quien por lo mie- 
me no puede menos que deferir al referido dictámen, sin 
haber términos hábiles 6 la soltara y demás: lo primero, 
porque no está presente eI proceso, su estado y m6ritos; y 
lo segundo, porque todo lo actuado estS sprobado por el 
Consejo de Regencia con parecer del Real de Castilla, te- 
niendo 8 la vista el expediente original. 

ea causa del citado consejero D. Pedro de Acuña no 
está, presente; no sabemos su estado; ignoramos SU méri- 
to, p sin esto es absolutamente imposible deferir á la sol- 
tura, á mandar venir original el proceso, ni nombrar otro 

El Sr. ROS: V. M. acaba de sarcionar en el arreglo 
para el Poder judiciario que á ninguno ae le tenga arres- 
tado sin que se le presuma reo de algun delito que me- 
rezca pena cwporir aJictiaa. En vista de esta ley sancio- 
nada ya, pido que este expediente se pase al Consejo da 

tribunal que conozca de él, diferente de el del Real acuer- 
do de la Audiencia de la Coruña que lo principió, y don- 
de se halla pendiente. 

No solo es esto así, y que basta, sino es que hay fun- 
damentos para lo contrario. La comision tiene presente, y 
V. M. no habrá olvidado, que en la Memoria que el Mi- 
nistro de Gracia y Justicia ley6 en la sesion pública de1 
dia 22 de Junio último, hizo particular mencion de este 
proceso, de su orígen; que el Consejo de Regencia lo 
mandó venir original; que habiéndolo verificado, lo pasó 
al Real de Castilla, y que con dictámen de éste aprob6 laa 
providencias dadas en él por dicho Real acuerdo; y que 
declarando ante todas cosas que el expresado consejero 
de Estado no gozaba del fuero del que se habia valido 
para resistirse á declarar, se lo mandó devolver para que 
lo contrinuase y determinase con la brevedad que exigia 
un asunto de tanta importancia, insinuindole guardase á 
las personas eclesiásticas, como ya lo habia comenzado á 
hacer, las consideraciones debidas á ellas y B su estado, 
y permaneciendo aun en éste las cosas, 6 al menos igoo- 
rándose que hayan variado; y si el D. Pedro de Acuña ha 
cumplido con declarar, como es de su obligacion, aparece 
claro que su solicitud sobre soltura no puede tener lugar, 
principalmente cuando no consta que la haya hecho en el 
Real acuerdo de la Coruña, ni que se le haya despreciado 
6 denegado. 

Con arreglo 8 esto no se ocultó á la comieion de Jus- 
ticia el que lo que verdaderamente correspondia decir era 
que se devolviese al interesado la representacion para que 
usase de su derecho en aquel tribunal; y si no lo ha eje- 
vutado así, es porque á la referida representacion acompa- 
ian impresas varias respuestas de 10s ffscaIes de aquella 
kucliencia, oficios que les ha pasado el Real acuerdo, y 
:onte&aciones que ellos les han dado, ejerciendo las fun- 
:iones más de abogados de los reos que de fiscales; y sea 
o que fuere de la justicia con que obren, es lo cferto que 
istando como está la causa en sumario, no han debido 
mprimirse dichas respuestas, y mucho menos lo ocurrido 
entre ehos y el Real acuerdo, porque hasta ahora todo 
Iebe ser reservado, y el no haberse obrado aef indujo á la 
lomision á que todo pasase al Consejo de Regencia para 
pe obrase segun los conocimientos que tiene y provi- 
lenciae que ha dado sobre otros recursos que sentó el Mi- 
listro de Gracia y Justicia haberle hecho el D. Pedro de 
mña Malvar. 

La comision ha dicho en su dictámen, y ahora repito 
'0 como uno de sus indivíduos, que quisiera haber podi- 
.o deferir á su solicitud, y que ni no lo ha hecho es por- 
ue no le conceptúa compatible con BU instituto 6 atribu- 
ion, ni con el cumplimiento de su obligacion, d que no -. _I 



Regencia para que diga á la Audiencia de Coruña, que te- 
niendo presente lo resuelto por V. M., ponga en libertad & 
los interesados si no tienen delito que merezca que se les 
imponga la p8n8 indicada. B 

Puesto este negocio á votacion, se conformaron las 
Cortes con el dictámen de la comision. 

Aprobaron tambien el que en iguales términos di6 la 
misma comision con respecto á las representaciones de 
D. Francisco Antonio de Somalo, D. José Mouriâo y Car- 
vajal, D. Lorenzo Casqueiro, D. Eduardo Tailde y Don 
Gregorio García Cordero, los cuales, complicados todos en 
la referida causa de D. Pedro Acuña, y presos en e1 cas- 
tillo de San Anton, suplicaban se les pusiese en libertad, 
y se nombrase un tribunal imparcial que conociese del 
asunto. 

Se ley6 la minuta del decreto relativo 8 las asignacio- 
nes hechas á las familias de los tambores, soldados, ca- 
bos, sargentos y patriotas que murieren en defensa de la 
independencia nacional, 6 que por este motivo fuesen ase- 
sinados por el enemigo, y á los que quedasen inutilizados 
en esta gloriosa guerra; y se acordó que se suspendiese 
su expedicion hasta incluir en él las determinaciones que 
se tomaren zcerca de los oficiales y sus familias. 

Continuando la discasion sobre el establecimiento da 
la nueva órden militar nacional de San Fernando, se ley6 
elart. 3,’ , que decia: 

*Las cruces de esta órden serán de plata y de oro. 
Entre las de oro habr& nnas que tendr&n enciwa de SUE 
strpaa 6 brazos una corona de laurel. Hab& grandea cru- 
ces, cuyas insignias serán además de la venera coronada 
una banda, d cinta ancha, pendiente del hombro de dere- 
eha á izquierda; y una placa bordada de plata de la mis- 
ma forma que la venera sobre el lado izquierdo. La cinta 
será en todas encarnada con filetes estrechos de color dc 
naranja á los cantos. Constará la cruz de cuatro aspas 6 
brazos iguales, que vendd á unirse en un centro circn. 
lar, en el que se verin esmaltados en las de oro, y graba- 
dos en la de plata, dos sables cruzados. En torno del 
circulo habrdi en el anverso una leyenda que diga: la Pd- 
ttia rsconocida; y en el reverso otra que diga: al mt?rit~ 
ncilitar. 9 

Despues de alguna discusion sobre ai debia extenderse 
tambien á otros beneméritos que no fuesen militares; so- 
bre el método que debia observarse en discutir los artícu- 
los del proyecto, y sobra el lema y los emblemas de la 
cruz 6 insignia, se convino en cuanto á lo primero, que 
la órdea debia ser’pummente militar, y deatinada solo á 
premiar las acciones militares que se especificaban en el 
reglamento; en cuanto 6 lo segundo, que se discutiesen 
los artículos por su brden; y en cuanto á lo tercero, que 
~oltiesan 8 la comision, para que en virtud de la nueva 
denominacion de la órden, arreglase á ella el lema y el 
emblema correspondiente, 

El art. 4.O decia: 
UHabri pensiones que acompañen á estas cruces, en 

10s mms Y de la maner8 que se expreaarS en los articu- 
los siguientes. Las pensiones serán vitalicias, 6 por una 
eda más, 6 perpétuas, con ciertas modifloaciones. P 

81 srn AmEq: &a muy jwb el que ~ft ectñrrlen pnsi~- 

lee á las cruces en atencion B que deben ser recompensa 
le grandes servicios, pero no el que estas pensiones pa- 
sen á los sucesores, porque seria concederle á un indiví- 
luo una cruz por el mérito contraido por sus mayores, y 
10 por el suyo. Y como la cruz ha de ser el premio de un 
servicio personal, no debiendo esta pasará otro, tampoco de- 
be pasar la peneion; porque si no incurriríamos en lo mismo 
lue hasta aqui con los demás premios que por genetacio- 
nes se han trasmitido, y su posesion ha ido recayendo en 
personas que no los han gansdo. Asf, soy de parecer que 
esas pensiones se limiten á las persona8 que contraigan 
el mérito, y no 6 sus sucesore8. 

El Sr. VILLAXUUEVA: En aproyo de lo que dice el 
Sr. Anér, debo hacer presente que hasta ahora en España 
no se conoce, ni se ha conocido orden alguna que sea 
hereditaria, mucho menos las pensiones. Por otra parte, 
las razones del Sr. Anér son muy poderosas; porque cier- 
tamente no la hay de modo alguno para que el premio 
que se concede á uca persona por sus relevantes méritos 
sea trescendental á sua descendientes; antes por el con- 
trario, será un estímulo mayor para las acciones gloriosas 
el que se premie solo al sugeto que lo merezca sin que 
pase á sus hijos, pues logrando esta distincion personas 
que no la hubiesen ganado por sí mismas, decaeria su 
aprecio y desmereceria mucho en la opinion. Asf, pues, 
concédase esta cruz y la pension B quien contrajere perso- 
nalmente el mérito, y bórrese ese @por una vida más, 6 
perpétuas, B dejando únicamente el <vitalicias. B 

El Sr. GOLFIN: Yo estoy de acuerdo en esta parte 
con la opinion de los señores preopinantes, tanto más, 
cuanto esta fué la individnal mia en la comision. Además 
que este es el medio de excitar el estimulo de loe hijos: 
porque al hijo de un caballero de esta drden, viendo que 
no ha de heredar los premios de su padre, le servirá de 
estímulo para imitar sus acciones, al paso que este ea- 
tímulo desaparecerá, entersmente si sabe que sin trabajo 
alguno se ha de condecorar con las mismas insignias que 
su padre. La experiencia nos ha hecho ver que la nobleza 
hereditaria que se estableció para que estimulara á los 
hijos á imitar las virtudes de los padres, no ha producido 
otro efecto que apagar el noble deseo de distinguirse, es- 
tándolo ya por los méritos de los ascendientes. Además, 
creo que la Pátria no debe recompensar sino á los que la 
sirven. Pero cualquiera modificacion que se haga en este 
articulo, quisiera que faera sin perjuicio de lo que ae 
previene en el 27, pues en aquel caso conviene premiar 
á loe hijos para estimular á los padres, y para que no 
quede sin recompensa una accion distinguida. 

El Sr. VALCARCEL DATO: Soy de la mismz opi- 
nion; pero como es muy dificil hallar un militar de tan 
decidido valor que emprenda y haga por tercera vez una 
accion como la que se pide para conseguir la trasmision 
de la recompensa, la comision no hall6 inconveniente en 
proponer este clase de premios, que precisamente se& 
muy raros. 

El Sr. DOU: Hablando en general, me conformo con 
el artículo; pero en particular se me ocurre decir que al- 
gunas veces ae ofrecen á la Pátria unos servicios tan he- 
rdicos que no basta ese premio. Así vemos que en Ingla- 
terra se han premiado á las familias, aomo sucedió con 
Guillermo Pitt. Pudiera, pues, hacerse lo mismo en ES- 
paña. 

El Sr. CREUS: Entiendo que en a@mOS 1288011 es 
conveniente que quede la pension para los hijos; porque 
de otro modo si muere en la accion el que va á alcanzar 
el premio, nzdie queda premiado. Además, haciendo dos 
praoun unas acciones iguales, si el ano muer6 y el otro 



sal8 con vida, resultará que uno solo quedará premiado; 
y el otro, aunque deje hijos huérfanos y pobres, no logra- 
rán estos recompensa alguna, quedando en el estado de la 
indigencia. Así entiendo que aunque nunca deba trasmi- 
tirse la cruz á otro sugeto que el que la haya ganado, 
eonvendr8; algunas veces que por servicios particulares 
pase la pension á los hijos, ó á la familia del agraciado. 

~1 Sr. vALcARCEL DATO: Me parece que está pre- 
venido el caso propuesto por el Sr. Creus, en la declara- 
cion de V. M., en que se señala una pensiou á los cabos, 
sargentos y soldados indistintamente, y á las familias de 
aquellos que murieron en accion de guerra. Y como debe 
unirse el otro decreto para los oficiales, allí quedará esto 
resuelto. 

~1 Sr. TERRERO: Paréceme que el artículo, lgdo 
segun está, es racional, justo y prudente: yo lo apoyo: 
emprende Ticio, por ejemplo, penosísimas navegaciones, 
surca piélagos, traspasa sirtes, evade riesgos, y no que- 
da clase de peligros á que no aventure su vida: des- 
pues de tan frecuentes y varios gravísimos contrastes, 9 
al cgbo de luengos dias y tiempos, adquirido un capital 
mediano, aporta placentero y se reune en el seno de SU 
familia, donde lo disfruta; llegando por último á cerrar 
BUS ojos para siempra con el dulce consuelo de que si en 
el curso de su existencia penó tanto, deja el producto de 
BUS labores, como fondo, para el alimento de sus caroe 
hijos. Hágase la splicacion. Un soldado benemérito de 
V. M., porque lo es de la Pátria, que prodiga su sangre, 
que consume su existencia, que arriesga en tantos cho- 
ques la vida, y que por don extraordinario franqueado en 
favor suyo por la mano de Dios, la conserva aún; cuandc 
V. M., no pudiendo ser más liberal, le suministra un par 
escaso para vivir él y los suyos; cuando se halla incapal 
de nuevos trabajos y negociaciones con que engrosar so 
mendigo peculio , jseria tal que se lo arrebatase en con- 
clusion de sus dias, dejando en mendicidad sus más que 
ridos reatos? iSeria tal que le mirase cerrar sus ojos part 
siempre, agobiado del peso y amarguísima pena de con- 
siderar B sus hijos próximos B perecer? iSeria conductl 
justa, prudente, caritativa y magnánima? Y antes por e 
contrario, jno seria enormemente mezquina é impropil 
en V. M.? Y si como son pensiones de las que se trata 
fuesen posesiones territoriales, estando muy en orden qut 
al inválido despues de la guerra 6 antes de terminarse,sl 
le repartan 24, 40 d 50 fanegas de tierra, y de los propio 
de 10s pueblos subsidios con que proporcionar la labranza 
en tal evento, jse les cederian por sola la vida? No, 88. 
iíor; en propiedad. Practicado, de este modo se reanimar 
el espíritu, trabajará y se esforzará el soldado hasta 10 úl. 
timo. Verifiquese, si, con proporcion al mérito, segun ll 
graduacion de las acciones: en la primera, una pequea: 
donacion ; eu la segunda, otra mayor, y mayor y mayo 
en las demas; y si se repitiesen en tanto numero y fuera] 
extrañamente sobresalientes, sean y deberá hacérsele 
grandes de España, y siendo posihle 6 habiendo semejan. 
te clase, Príncipes del imperio español. 

El Sr. ZQRRAQUIFJ: Este artículo no parecerá tal 
fuera del órden si se lee el 20, que explica mejor la idsr 
de este, porque allí s8 expresan las modificaciones qu, 
aquí ae indican, relativas á las pensiones perpétuas. p. 
el se ve que, sin embargo de que estas pensiones se lla. 
man psrpétuas, no 10 son, y solo se trata de darles mhi 
eztension, porque Si se verificase, como ha dicho el seño 
Creus oportunamente, que un general 15 un Oficial fallecie 
re al momento de haber ejecutado la accion que se seña 
la, Parece justo que la pension que él debia disfrutar pas 
6 su familia, para que no le quede ta d~c0nau810 de de. 

arla en la mendicidad: de este modo la Nacion no se ena- 
Lens de la propiedad, y el estímulo es mayor. Digo que 
10 se enagena de la propiedad, porque dice el articulo que 
B posean los descendientes en línea recta, 6 en defecto de 
stos los ascendientes en la misma línea; y es sumamen- 
e fácil que la línea recta de descendientes falte especial- 
n8nte en los militares, que por su carrera están contí- 
mamente expuestos. Por lo que hace al ascendiente, falta 
nuy presto: por estas razones, y porque semejantes accio- 
les son heroicas en grado eminente, y jojalá fueran mu- 
:hímas! se debe aprobar el artículo como está, y yo, por 
ni parte, lo apruebo. 

El Sr. ARGUELLES: Yo me conformaria en gran 
?arte con lo que propone el Sr. Terrero si no viese en 
Itros artículos que algunas de estas pensiones se extien- 
len á una vida más; porque así como aprobaré que á la 
lercera accion singular de guerra (creo que están inclui- 
dos en estos premios los generales en jefe y los de divi- 
Iion de que se trata en los artículos 20 y 21) se premie 
Ion una propiedad, me opondré á que la pension sea de 
la misma naturaleza que la propiedad. Expondré la razon. 
Nada hay más perjudicial en un Estado que eximir á los 
hombres de que por sí mismos trabajen. Esto se ve en los 
empleados, que regularmente crian á sus hijos en una 
vida cómoda, sin ponerlos en disposicion de que ellos mis- 
mos trabajen para subsistir, aplicándose á alguna profe- 
sion útil en la sociedad. Esto es tan cierto, que creo que 
los perjuicios que se advierten de la miseria, holgazane- 
ría, etc., se deben en gran parte á este abuso. Pues aho- 
ra bien: si esto se verifica en la clase de los empleados, 
cuyos hijos piensan entrar en el goce de los empleos de 
sus padres, ipor qué no sucederá lo mismo con los mili- 
tares, que por la tercera accion adquieren una pension 
que pasa á sus hijos? Aunque esta no sea más que de 6 
ú 8.000 rs., será siempre un aliciente para que los que 
la obtengan se retraigan de trabajar y aplicarse. Esto pa- 
rece fútil; pero un indivíduo y otro componen la gran 
masa de la Nacion. He dicho que aprobaré que se premie 
con una propiedad, porque en este caso varía mucho la 
cosa. Una propiedad es un arraigo, y por desaplicado que 
sea un hombre, para hacerla producir tiene necesidad de 
aplicarse y trabajar en su cultivo, de que resulta un bien 
general á la sociedad. Apelo á la práctica , y véase cuán 
diferente es la moral, las costumbres y la aplicacion de 
un hijo de un empleado al de un propietario, un labrador, 
un fabricante, etc.: el uuo casi le precisa ocuparse con 
utilidad suya y del Estado, y 81 otro regularmente (no 
pretendo zaherir á nadie) está sumergido en la ociosidad 
y holgazanería ; y si estos son los inconvenientes de un 
empleo, jcuáles serán los de una pension, que no exige 
más trabajo que cobrarla? Me reasumo, pues, diciendo que 
así como apruebo que sean trasmisibles las propiedades, 
no considero conveniente que lo sean las pensiones; y que 
si se cree que se debe trasmitir un premio, se busque otro 
medio supletorio, que no sean las pensiones , porque este 
promueve el ócio en los hijos, lejos de contribuir á que 
sirva de modelo el mérito de 10s padres. z 

Procedióse á la votacion, y se aprobó el artículo , 6 
excepcion de que hubiese pensiones <por más de una vida 
y perpétuas. » 

Se ley6 esta proposicion del Sr. Morales de loa Hios: 
uQue se diga al Consejo de Regencia mande un ejem - 

lar del papel fljado ayer sobre secuestro de bienes de par- 
tidarios franceses, y de meramente residentes en país 
ocupado. z 

No fué admitida para discutirse, y se Ievantd la aeslon, 
386 
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